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   Acta Sesión Ordinaria 47-19 
 

Sesión Ordinaria número cuarenta y siete diecinueve, del lunes dos de diciembre del dos mil 

diecinueve. Inicio de la sesión, a las diecisiete horas en el Colegio de Periodistas.   

 
Presentes:  
 

Allan Trigueros Vega   Presidente 

Aleyda Solano Torres    Secretaria 

Betania Artavia Ugalde  Tesorera 

Johnny Vargas Durán   Vocal I 

María Eugenia González Alvarado  Vocal II 

Mercedes Quesada Madrigal  Fiscal 

Kimberly Castro Rodríguez  Asistente Administrativo 

Arles Fonseca Bolaños                  Asistente Administrativo 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-47-19: Se aprueba el orden del día. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

2.1 Lectura y aprobación del Acta 44-19 de la sesión ordinaria del lunes 11 de noviembre del 

2019. 

Se traslada para la próxima sesión. 

2.2 Lectura y aprobación del Acta 46-19 de la sesión ordinaria del lunes 25 de noviembre del 

2019. 

Acuerdo 02-47-19: Se aprueba el acta 46-19 de la sesión ordinaria del lunes 25 de noviembre del 

2019. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO TERCERO: CONTROL DE ACUERDOS 

Se conoce la información.  

ARTÍCULO CUARTO: CORRESPONDENCIA 

4.1 Correo enviado por el colegiado, solicitud arreglo de pago, caja chica. 

La secretaria Aleyda Solano Torres procede a leer la carta enviada por el colegiado en la cual 

solicita un arreglo de pago que consiste en pagar en cuatro tractos la solicitud de crédito de Caja 

Chica, comenzando en la segunda quincena de diciembre y finalizando el 28 de febrero. 

Los directivos analizan la notan enviada y acuerdan. 

Acuerdo 03-47-19: Se acuerda aprobar la solicitud de arreglo de pago del crédito de Caja Chica 

del colegiado, el cual consiste en cancelar la deuda en cuatro tractos, de la siguiente manera: el 
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26 de diciembre ¢30.000 15 de enero ¢54.000 30 de enero ¢30.000 15 de febrero ¢54.000 y 28 de 

febrero ¢48.000. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

4.2 Nota remitida por la Junta Directiva enviada por el colegiado. 

La secretaria procede a leer la nota remitida por el colegiado y la administración explica el caso 

del agremiado, el cual solicita un adelanto del Subsidio de Retiro, esto como consecuencia de un 

accidente sufrido, el cual le genera más gastos para poder comprar medicamentos que alivien el 

dolor causado por dicho suceso. 

 Los directivos estudian y acuerdan. 

Acuerdo 04-47-19: Se acuerda rechazar la solicitud de adelanto del Subsidio de Retiro del 

colegiado, en razón de no cumplir con lo establecido en el artículo 21 del Estatuto del Fondo de 

Mutualidad, donde indica que solo se podrá adelantar dicho subsidio cuando el agremiado se 

encuentre en enfermedad terminal o riesgo de muerte. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

4.3 Nota remitida por la colegiada solicitud de crédito personal fiduciario.  

La secretaria lee la carta de la colegiada, la cual solicita un crédito fiduciario por un monto de 

¢3.000 esto para poder poner al día el pago de su casa, con el Banco de América, la cual se 

encuentra en Estados Unidos, lugar donde reside.  

Acuerdo 05-47-19: Se acuerda delegar el caso de la colegiada a la administración para realizar 

un análisis más profundo y buscar las probabilidades de que exista una figura de codeudor, 

debido a que la agremiada no reside en el país. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO QUINTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

5.1 Créditos 

5.1.1 La colegiada solicita un crédito Marchamos por un monto de ¢677.751 a una tasa del 11% 

por un plazo de 12 meses. 

Acuerdo 06-47-19: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Marchamos a la colegiada por un 

monto de ¢ 677.751 a un plazo 12 meses y tasa de interés del 11% anual. En razón de cumplir con 

lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

5.2 Subsidios  

5.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014 

# Tipo de Subsidio Familiar Monto 

1 Nacimiento Hija ¢204.375.10 

2 Fallecimiento Familiar Madre ¢327.000.16 
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5.2.2 Solicitud subsidio de retiro por parte del colegiado. 

La administración expone el caso del colegiado, el cual tiene 31 años de agremiado por lo que le 

corresponde ¢2.500.00 los directivos acuerdan. 

Acuerdo 07-47-19: Se acuerda aprobar el Subsidio de Retiro del colegiado por un monto de 

¢2.500.00. En razón de cumplir con lo establecido en el Estatuto del Fondo de Mutualidad. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad).  

 

5.2.3 Solicitud subsidio por incapacidad temporal.  

La administración expone el caso de la colegiada, la cual solicita un subsidio por incapacidad 

temporal por problemas de lumbalgia y otros desplazamientos del disco intervertrebral. 

Acuerdo 08-47-19: Se acuerda aprobar el Subsidio de Incapacidad Temporal de la colegiada por 

un monto de ¢122.625 mensuales, en un plazo máximo de seis meses. En razón de cumplir con lo 

establecido en el Estatuto del Fondo de Mutualidad. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

5.2.4 Solicitud subsidio por incapacidad temporal. 

La administración expone el caso de la colegiada, la cual solicita un subsidio por incapacidad 

temporal, en razón de padecer una enfermedad temporal que le imposibilita realizar sus labores. 

Acuerdo 09-47-19: Se acuerda aprobar el Subsidio de Incapacidad Temporal de la colegiada por 

un monto de ¢122.625 mensuales, en un plazo máximo de seis meses. En razón de cumplir con lo 

establecido en el Estatuto del Fondo de Mutualidad. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEXTO: INICIATIVAS 

6.1 Iniciativas de la Presidencia.  

El presidente propone analizar la posibilidad de tener una atención privilegiada para los colegiados 

que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad. 

6.2 Iniciativas de los miembros.  

El directivo Johnny Vargas Duran propone una fecha para la próxima sesión extraordinaria, la cual 

se realizará el miércoles 18 de diciembre a las 11:30 a.m. en el Colegio de Periodistas con el 

objetivo de revisar las propuestas de reformas al Estatuto del Fondo de Mutualidad realizadas por 

el Grupo Crisol.  

3 Nacimiento  Niño ¢204.375.10 
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Acuerdo 10-47-19: Se realizar una sesión extraordinaria el día miércoles 18 de diciembre de 

2019 a las 11:30 a.m. en el Colegio de Periodistas; con el fin de analizar la propuesta al 

Reglamento del Fondo. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

La fiscal indica que se le imposibilita asistir a dicha sesión extraordinaria por asuntos laborales. 

Asimismo, la fiscal plantea iniciar las sesiones a las 5:30 p.m. analizar en el próximo año, dicha 

propuesta será analizada el próximo año. 

ARTÍCULO SETIMO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

7.1 Seguimiento casos enviados a Cobro Judicial en la Sesión 46-19. 

La administración informa que algunos de los colegiados notificados por cobro judicial se han 

acercado a las instalaciones del Fondo para tratar de arreglar su deuda. 

7.2 Propuesta de Agenda del Colegiado de Honor.  

Los administrativos conocen la información y realizan ciertos cambios. 

7.3 Cartera de Crédito de noviembre 2019. 

Se traslada para la próxima sesión. 

7.4 Cartera de Inversiones con corte noviembre 2019. 

Se traslada para la próxima sesión. 

7.5 Informe Servicio Médico con corte a noviembre 2019.  

Se traslada para la próxima sesión. 

Al ser las diecisiete horas con treinta minutos se levanta la sesión. 

 

  

Allan Trigueros Vega.                          Aleyda Solano Torres. 

         Presidente.                                                        Secretaria 

 


